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MINISTERIO DE LA GUER.RA

OFICIAL
DEL

DIARIO

·PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

Habiendo variado las circunstancias que aconsejaron inves
tir al Capitán general de las Islas Filipinas de las facultades ex
traordinarias de General en Jefe de aquel ~jército, á propuesta
del Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Cons~jo de Minis
tros, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII,
y como REINA Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el ejercicio de ellas la expre
sada autaPt-6a.d.

Dado en Palacio á doce de Abril fle mil ochocientos ochenta
Yocho.

MARIA CRIS'!'INA

de Artillería D. JO!'!é Uurán )' Lerehundl, en solicitud de
abono de tiempo por ril,zón de est.udios, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regent.e del Reino, de conformidad con lo
expuesto por ese Consejo Supremo, en su acordada de 21 de
Marzo último, é informe del Director general del arma, ha teni~

do á bien conceder al referido jefe un año de abono, por razón
de estudios preparatorios, para sólo los efectos de retiro y jubi~

lación, como cOml)rendido en la real orden de 24 de Agosto
de 1857, y desestimar su instancia, en lo que Se refiere á los seis
meses que el interesado adelantó á su ingreso en el colegio, por
no llegar al ti6mpo que determina la mencionada soberana dis~

posición.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aílos,-M8ill1rid 9
de Abril de 1888.

MANUEL CASSoLA.

Se110r Presidente del tJonsejo Supremo de Guerra y Ma-
l'lna. .

El Ministro de la Guerra,
.'auuea Cassola.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino, .
a Vengo en disponer, Cttl. el brigallier de Ingenieral> D. oIos'

ivadullu y I ...al·a, Comandante geueral Subinspec~rde dicho
~uerpo e~ el distrito de Extremadura, cese en este cargo y pase

la SeCCIón de Reserva del Estado Mayor General d!61 Ejército•.
~or estar comprendido en el artículo 4.ó de la ley de 14 de Mayo
e 1883, quedando satisfecha del 6elo, inteligencia y lealtad con

qUe lo ha desempeñado."
Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos ochenta

y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra
Ilanllel Cassola.'

===================M en =:::c

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia, fecha 5 de Octubre
del año próximo pasado, promovida por el teniente coronel gra
duado, comandante de Artillería, 1). GRl!!par Samanlego y
Ossorlo, en solicitud de abono de tiempo por razón de estudi@s,
,el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Rein..,
de oonformidad eon lo expuesto por ese Consejo Supremo, en iU

acordada de 21 de Ma:eilil último, é informe del Director ~ene1lll'l

del arma, ha tenido 6. bien conceder al referido jefe un año ~
abono, por razón ~e estudios prep¡¡.ratorios, para sólo los ef....
tos. de .retiro y jubilaci6n, una vez que dicho abono no pued.e
dar por resultado el de tiempo anterior á la fecha en que el in
teresado cumplió los 14 años de edad, como previenen las rea168
órdtmes de 5 de Junio y 24 de Agosto de 1857.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efee
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 9 de Abril de 18S8.

MANUEL fJASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 111\
rina.

Abonos de tiempo

DIRECOIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

bre~~f~~' SI'::-:-En vista de la insta~cia, fecha 2'2. de Septiem
no proxlmo pasado, promovIda por el tenwnte coronel

.Arriendos de· fincas y edificios

DIaEccIóN GENEah DEl ADMINISTRACIÓN l\:'ClLITAR

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado con objeto de
trasladar. (¡. otro local, que reuna mejOll:'es condiciones que el que
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actualmente ocupan, las oficinas de la Comandancia J' Parque de
Artillería, de Vigo, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por la Di
rección General de Administración Militar, ha tenido á bien
aprobar el arriendo. del piso segundo de la casa, calle de la Lage
número 11, de aquella Plaza, propiedad de D. Gl1.iUel'mo Pe
rinaí y Oehoa, por el tiempo de dos años y precio de 00 pese
tas mensuales, que se satisfacen hoy, cuyo contrato podrá res
cindirse en el caso de que se suprimiese la comandancia, sea
trasladada á un edificio propiedad del Estado, ó dejara de con
signarse en presupuesto el importe del alq.uiler, debiendo forma
lizarse el oportuno convenio con D. "'mm lt!armel Pérc21 y
Martínez, apoderado del dueño de la finca, en el que se harán
constar las demás condiciones acordadas por la Junta :regla~

mentaria. .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Alwíl
de 1888.

OASSOLA.

Señor Capitán general de GaUeia.

Señores Directores generales de Jb'tillería é Ingentel'os.

Excmo, Sr.:-En vista del expediente inco~do con obj'lto de
arrendar un local para instalar las Factorías de Subsistencias y
Utensilios militares de MoreHa., el REY (q. D. g.l, y en su nom
bre la REINA. Regente del Reino, dé conformidad con lo propues
to por la Dirección General de Administración Militar, ha tenido
á bien aprobar el arriendo de la casa, propiedad de D." ~Iaría
.4.stor, sita en la calle de la Balsa, núm. 7, por el tiempo que
convenga al ramo de Guerra, y precio de 4.5 pesetas mensuales,
debiendo formalizarse el oportuno convenio, en el que se harán
constar las demáS condiciones acordadas por la Junta reglamen
taria; en el concepto, de que para completar las 540 pesetas anua
les que importa el nuevo alquiler, se abonarán 300 pesetas ya
consignadas en el capítulo 7.°, artículo 10 del vigente presupues
to para esta atención, y las 240 restantes, con aplicación á la
partida alzada que figura al final del ~nismo artículo, ínterin se
incluye la suma necesaria en el primer pl'oyecto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Abril
de 1888.

0ASSOLA
·Sefior Capitán general de Valencia.

Ascens@s

SUBSEl?RETARÍA. -SECCIÓN DE UL'J.'RAMAR

:Excmo. Sr.:-En. vista, del escrito que V. E. dirigió á este
'Ministerio, en 31 de Enero próximo pasado, al que acompaIiaba
. la propuesta reglamentaria del arma, de Caballería, correspon
diente'al citado 111es, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente. del Reino, se ha servido a~obarla, y en su virtud, con
ferir el empleo de teniente coronel con destino de primer jefe del
eSOlladrón-de Filipinas, 'al comandante D. EmUlo Derrel'o
COI'té.., qv.e sirve en el mismo; debiendo cubrirse sus resultas
con el comandante qUé se nombre oportunamente de este ejér
cíto, al que corresponde esta vacante, en razón á que en la pro
puesta de Marzo del año pasado, la última de este empleo se ad
judicó al turno d@ ascenso de esa Isla.

De real orden 10 digo 9. V, E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios•.....:Madric1 {) de Abril
de 1888.

CASSOLA
~

Señor Capitán general de las IsIllSl li'illplnns,

Bajas

SUBSECRETARÍA-SECCIÓN DE 1JLTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación, núm. 299, que
Y. E. dirigió á este Mirtisterio, en 9 de Febroro último, el REY
(q. D. g.), y, en- su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien aprobar la determinación de V. E. disponiendo la
baja en el Instituto de Milicias de esa 'Isla, del teniente del regi
miento de Caballería, núm. 1, D. lLuis Portero Guerrero,
por resultar del expediente instruído al efecto, que hace más de
seis años se encuentra en la Península, sin la autorización co
rrespondiente y contraviniendo á lo prevenido.

De re:ü orden lo digo··á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 6 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán genoral do la 1~4a de Cuba.

Olas;i.ficaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr. :-En vista de la propuesta de clasificación de los
9 tenientes coroneles y 20 comandantes del arma de Infante
ria, comprendidos en la siguiente relación, que -empieza con
9. Leopoldo RoMán Polaneo, y termina con D, Gerardo
Tejada Gómez, formulada en cumplimiento á, lo dispuesto en
el reglamento de ascensos de 31 de Agosto de 1866, y de confor
midad con el dictamen de esa Junta, de 8 de Marzo último, S. M.
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien, declarar aptos para el ascenso, cuando por anti
güedad les corresponda, ú los jefes expresados .

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, conse
cuento al citado dictamen.-Dios guarde á V. E. muohos alloS.
-Madrid 10 de Abril de 1888.

CASSOl,Á

Selior Presidente de la Junta ~Upet'lOl' Conllnltiva de
Guc¡'ra.

Relacidn q~~e se cita

Tenientes ooroneles

n. Leopoldo .Beldnn Polaoeo.
lO Ramón II10scoso Berraolldo.
» Juan f;opello y (;odc"ma.
» JIIafael I~edesma l\'¡íñez.
» rtligllcllmaz y lItelieado.
» Federico I~uengo Diaz.
JO !iiannel Reinoso Tt~jeJro.

» Rical'do Iboi'tí González•
JO ~'el'nando Jli>ol'ga y TOlI.'rciro

Comandantes

D. Uoque 1tlanglano Gunjardo.
lO Lncas Francia Parajua.
» Leon:u-do González' Ga~·t'Ía.
» SebQliltión OUver y !'ilut.
» lWieolás Martín Uabezft.
» Telmo Cuartero Fuente!!.
lO FI'lIuel¡¡¡eo Padilla l'tlldioz;
» Uh'laco Colís mhl·tínez.
» lUigll 1 Ubler y Pon.. ,
» Jo¡;¡é (~ld Tor.'ado.
» Jerónimo .tI.cevedo de la f:1ruz,
» .lose de la"Lastra y lIoJ8s.
II *'~41~...eo il:esí Rudl'iguez!
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••••I.go*tin iUontagnt Díaz.
) Ilaullel Alvarez Al'enas y lUillán.
» Pio lEstélum Roa.
» dllan Duráu Padilla.
) .JolOé I1l1arina W"ega.
» ,lntontó Gonztil~z1IIm'cia.
» Gel'ftrdo Teja~GÓm~z.

Madl'ic110 de Abril de 1888.

OASSOLA

Oruces

SUBSECRE'l'ARÍA.~SECCIÓNDE ASUNTOS GENERALES

Rxcmo. Sr.:-En vista de la propuesta que curso á este Mi
nisterio el Director general de la Guardia Civil, con fecha 22 de
Fekero lUtimo, el REY (g. D. g.), Y en Su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobarla, concediendo

mientras permanezcan en el servicio, á los individuos compren
didos en la siguiente relación, que empieza con el cabo primero
Ramón 1.lne Ibáñez, y termina con el cabo segundo Fet·.
Dando (Jorral Pérez, la pensión correspondiente al grupo de
las cruces sencillas del Mérito Militar, que se designan en la
misma, y les pertenece, con arreglo á lo prevenido en al arto 4.4
del reglamento de la Orden; debiendo abonárseles dicha pensión
desde 1.0 del próximo mes de Mayo. Es al propio tiempo la vo
luntad de 8. M. que la pensión de 3,75 pesetas que disfruta el
guardia segundo Santos Apodae. lUaturana, se considere
caducada, en razón al aumento que á dicho individuo se le con-
cede. .

De real orden lo digo.8. V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.---Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10
de Abril de 1888. .

CASSOLA

Sel'ior Director general de ll.dnlinistración MUltar.

Señor Director general de 1~ Gnardla CJlvil.

Relacián fJ'ue se cita

-

1
1Crucesdequese ballau enposesión Pensión

que disfruta-

MÉRITO :MILiTAR
ban y en la que Pensión que

1

deben cesar se les concedeCOMAl'lDÁ:NOIAS . OM.SES Nú:MBRES María 'f,0rvirtud de
Dis- Dís- Isabel a que se les

1 tintivo tíntivo Luisa concede.

\
rojo planco Pesetas Cént•• Pesetas Cel'lts.-- -- ---- -- -- --i

Toledo.......... Cabo l.Q • •••••• ,Ramón Llae Ibáñez ...................... » 3 » » :t 2 50
Cuenca.......... Cabo 2.°••..... ¡Juan t.~hicote IUescas..•..•.•..•.•....•• » 3 » :t » 2 50
Barcelona....... Corneta ......• ¡Ambrosio López lUnñoz........•.•..•... ) 4: ) :t » -3 75
Granada.....•..• Gnardia 2." ...• :Jl.ntonio Ilucrtt'S d!ménez.........•.•... :t 3 :t » :t 2 50
Jaén•...•• il ...... Oabo 1.°••••••• dOl;;Q Rico t::añllda ..•••..••....•..••.•.•. » 3 :t :t » 2 50
Iclem............ Sargento 2.Q•••• !nomlni: lierránz Sánehc21.••....••••.. 3 » ) » ) 5 )

Zamora.......... Guardia 2.0
••••.Pctlro owinguez PaSC\IaI. .•...•••.••• » 4: ) » » 3 75

Burgos.......... Ielem .......••• ;Indalecio ltlartínez Velasco.....•.•...•. » 3 ) » » 2 50
Guipúzcoa....... Iclom.••••.•••• :Santos Jl.podaclt !Itdurana.••...•.••••.• » 6 » 3 '75 5 ,
Murcia...••••... Caho 2.°....... iF('I'mmdo C;orral Pércz .................. ) 3 » :t ) 2

I
50

Madrid 10 de Abril ele 1888.

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA. Reg.mte del Reino, ha tenirlo á bien aprohar la propuesta
que esa Asamblea elevó á este MinisteriO, oon fecha 13 de Marzo
pr6ximo pasado, y en su virtud conceder al mariscal de campo
D. Edllardo Snárez Ramos, la pensión de 1.500 pesetas anua·
les, aneja á la Gran Cruz de la real.y militar Orden de San
Rel'rnenegildo q~e posée, debiendo abonarse al interesado la
peMión de referencia, por la Intende"ncia del distrito de Castilla.
laNueva, desde 1.0 del actual, como mes siguiente al en qu~
ocurrió la vacante motiva4a por fallecimiento ael teniente gene
ralo. RlIenaventlli'a Ca..bó y Aloy.

~e r~al orden lo digo á V. E. para, su conocimiento y efectos
COnslgUlentes._Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10
de Abril de 1888.. .

MANUEL CASSOLA.

Señor Presidente del Uonséjo SupJ'emo de Guerra y 1I11a
rlun.

Sefíores Director general de tldndnistrnelón MmUu' y Capi
tán general de UaíltlUa la Nueva.

R E.xemo. 81'.:-8. M.. el REY (q. D.g.), Y en sn nomlwe la
1ETI>;A Regente del Remo, se ha dignado Mucedr-l', á consulta
~?l~sa Asatnblea, la Cruz sencilla ele la Or<1en de San Hermene·

\ 0, á n. FernaJHlo Roo yTeira, teniente de la Guardia ci.
'Y¡ de la Isla de Cuba, con antigüedad de l.0 de Marzo de 1800,
~ll c~J'q ªf¡¡, cUlllrHó los 1?la~os preftj::¡.dQs ~or el rea-1¡l¡iq{lM91

. , ,,:.". ~, .'.,

CASSOLA

De real orclen lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios gúarde tÍ V. E. muchos atios.-Madrid 10 de Abril
de 1888.

MANUEL CA,SSOLA

Señor Presidente dellJoD!'lejo SUltremo de Gue1'l"8 y RaM
1"lna.

Señores Director general de la Guardia civil y Oapitán gene
ral de la Isla de (juba.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que, en el mes de Abril
de 1883, promovi6 desele Barcelol'la el guardia civil licenciado
del ejército de Cuba, .José "rasa Muria, en súplica de la Cruz
elel Merito Militar, pensionada con 7 pesetas 50 céntimos men
suales á que se considera con derecho, el REY (g. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en 'cuenta que el
recnrre:rÍte se halla comprendido en las prescripciones del tele
grama circular de 8 de Octubre de 18'76, ha tenido á bien conee·
elerle la cruz que solicita, disponiendo, en su consecuencia,· que
la pensión aneja á la misma, le sea abonada por la Delegación
de Hacienda. ele la citada provincia, á partir de 1.0 de ;Enero de
1880, como meS siguiente al en que obtuvo la licencia absoluta,
puesto que cuando promlilvió su instancia, no había.n transcu·
rrido los cinco a110s que previene la vigent'il ley d~ contabi·
lidad. .

pe f€la\.or~f;ln ~q i!iWº ~ y, E. far~ ~\19~~q~lmieD-tQ"I delUáf
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efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 10 de
Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de t::ataluña.

Indemnizaciones

DIRECCIÓN &ENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY eq. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo solicitado por V. E.
en su escrito de 13 de Marzo último, se ha dignad0 aprobar y
declarar indemnizable la comisión que ha desempeiiado en Mur
cia y Lorca, el teniente de Ingenieros, D. Jose (;amps y Oli
ver, eon motivo de la revista mensual de edificios, correspon
dient.e :;¡,l citado mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8
de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán goneral de "Valencia.

Señor Director general de Administración mlilihu·.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D .. g.), Y. en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
r~ctorgeneral de Ingenieros, se ha dignado autorizar la comisión
que ha de desempeñar en Alcalá de Henares, el capitán Don
ltlanuel (Jano y Leén, como ingeniero director de lás obras
de un cobertizo en el edificio de Factorías, y declararle con de
recho al percibo de indemnizaciones en los seis viajes que se croe
necesario debe hacer á aquel cantón durante el curso de las
obras, debiendo emplear un día en cada visita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a110s.-lVIadrid 8
de Abril de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de (Jastilla la llluc:va.

Señor Director general de Administración lUilitar.

EXcmo. Sr.:-En 'vista de lo propuesto por el Comandante
general Subinspector de Ingenieros de ese distrito, en su escrito
de 8 de Febrero próxim~ pasado, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre 1ft REINA Regente del Reino, de conformidad con lo infor
mado por el Director general de Ingenieros, se ha dignado apro
bar las indemnizaciones devengadas en los meses de Noviembre,
Diciem.bre y Enero anteriores, por el personal de la Comandan
cia de Madrid, con motivo de las reYistas mensuales de edificios
en los cantones, y que importan en cada uno de aquellos meses,
la cantidad de 2/"24 pesetas, una vez deducidas en los dos últi
mos, las correspondientes al de Vicálvaro, cuya distancia á esta
plaza es menor de 12 kilómetros. Es al mismo tiempo la volun
tad de S, M. que, con el fin de evitar el que servicio tan impor
tante sufra retraso, queden autorizadas y declaradas indemniza
bIes para los meses restantes del ejercicio, las comisiones que
originen las revistas mensuales que se pasen á los edificios de
los cantones de Aranjuez, Alcalá de Henares, Leganés y el Par
do, bien entendido que los jefes ú oficiales de la Oomandancia de
Madrid, comisionados para hacerlo en estos aos últimoS puntos,
no tienen derecho al abono de gastos de viaj e, seg'ún lo dispuesto
en la real ol'den de 4 de Marzo de 1887, y que las indemnizacio
nes personfdes para todos, serán las de un día por mes y cantón,
y bajo el tipo de separación, por breve tiempo, de la habitual re
sidencia, que determina la tarifa del articulo 10 del reglamento
de !.J' de Diciembre de 1884,

De real orden lo digo á V. E. paea su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a110s.-Madrid 8
de Allril de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán geTJeral de (;astiUa la l\Tneva.
Señor Director general de &dministraeion ltlilitt'U·,

Inválidos

DIRECCIÓN GENERAL DE INVA.LIDOS

Excmo. Sr.:-En vista del expediente instruido en esa plaza
á instancia del artillero Francisco ~§torgaGonzál.cz, en sú
plica de ingreso en el cuerpo de Inválidos, el REY eq. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
acordada de ')') de Febrero último, ha tenido a bien concederle
el ingreso solicitado, en razón á haberse inutiEzado por acciden·
te ocurrido en aeta del servicio.. y cuyas lesiones están inclui
das en los artículos 2.° y 3.° del capítulo 2.° y artículo 3.° Olel ca·
pítulo 4.° del· cuadro de 8 de Marzo de 18'i'7, hallándose, por
tanto, comprendido en el artículo 2.° del vigente reglamento, de
biendo ser baja por fin del corriente mes. en su actual situa.ción
de agregado á la Sección de Inútiles de .dicho Cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimÍ!'mto y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. rouc11OS años.-Madrid 10
de Abril de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general de C'lstiUa la "leja.

Señores Director general de A.dminlstración ltlilltal' y Pre
sidente del Consejo Supremo de Guerra y MaI·ina.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio, con su escrito de 5 de Enero último, y'promo
vida por el guardia civil retirado en esa Isla, Zacarias Díaz
Castaño, <m súplica de ingreso en el cuerpo de Inválidos, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle la dispensa del tiempo que excede de
dos años desde que se inutilizó, disponiendo se amplíe el expe
diente que por esa Capitanía General se le instruyó en 1883, con
objeto de que se justifique si tiene derecho al ingreso que solici·
ta en dicho Cuerpo. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Mailrid 10
de Abril de 1888.

CASsoLA

Señor Capitán general de ]a Isla de (;nha.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida en ~Ilta
corte por el soldado licenciado por inútil, I~nls Rasanta Pe~~,
en súplica de ingreso, por gracia especial, en el cuerpo de Inva
lidos, el REY eq. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, no ha tenido á bien acceder á los deseos del interesado,
por oponerse á lo que solicita, el ar.tículo 15 del reglamento de
dicho Cuerpo.

De real orden lo diga á V. E. para su conocimiento Yefect?~
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años ._Madrl
10 de Abril de 1888.

MANUEL bASSoLA

Señor Capitán general de Casdlla la Nueva..
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Licencias

SUBSECRETARÜ..-SECCIÓlq" DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado en la instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, en 16 de Marzo último, promovi
da por el comandante de Estado Mayor de Plazas del ~jérci

to de Puerto Rico, D. Juan IJemus Fcrnández, en uso de
licencia por enfermo, en esa capital, y en vista del certificado
facultativo de reconocimiento que á la misma acompaña, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien conceder al interesado dos meses de prórroga á la li
cencia que disfruta, con goce de medio sueldo durante ella,
debióndose considerar ésta terminada en 8 de Mayo próximo ve
nidero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid \) de Ahril
de 1888.

CA1ilSOLA

Señor Capitán general de 4ndalucía.

Señores Capitán general de la Isla de Puerto Rico é Inspector
de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo .solicitado en la instancia do
cumentada que V. E. cursó á este Ministerio, en 24 de Febrero
anterior, promovida por el alférez de Infantería, D. Daniel Po
rras lIoreaJo, del ejército de esa Isla, el REY (g. D. g.), Y en
su nom1Jre la REINA Regente del Reino, so ha servido concederle
cuatro meses de licencia por enfermo, para Burgos, Barcelona
'Y esta corte, con goce de sueldo reglamentario.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efactos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 10 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de c:JUlUl.

Señores Capitanes generales de {ja¡;jtma la l'illeva, Burgo""
Andalucía, y {jatlllllña é Inspector de la {jttja General de
L1ItrmlUU'.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

. Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, en 5 del
actual, por n. Domingo Gal'cés yJaén, comisario de guerra
de primera clase, con destino en la Intervención General Mili
tar, en súplica de dos meses de licencia, por enfermo, para Vigo,
~or~~a y Mondáriz (Galicia), cu;ya necesidad justifica con certi-

caClOn de reconocimiento facultativo, unida á la solicitud, S. M.
el REY (q, D. g.), "J' en su nombre la REINA Regente del Reino,
de ac.u~rdo con lo informado por el Director general del cuerpo
Adml111strativo del Ejército, ha tenido á bien otorgar al recu
:rt1nte el permiso que pretende por dicho concepto, y término
xpresado, durante el cual, deberá abonársele el sueldo regla
~entario, ·con arreglo á lo prevenido en la instrucción de 16 de

arzo de 1885 (C, L. núm. 132).,
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

~Jlb;ec~s.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 9 de
.c>: 1'11 de 1888.

MANUET, CASOOLA

flefi C .01' apitón general de (~sl,.lma la NuC!>va.

Sefiar Capitán general de Gnllcia.

Material de Ingenieros

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de 7 del corriente, en el
que solicita V. E. autorización para formular propuesta even
tual con objeto d~ atender á la reparación de algunos edificios de
esa Plaza, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo informado por el Director ge
neral de Ingenieros, al propio tiempo que se ha dignado acceder
á lo solicitado por V. E., ha tenido á bien disponer, que no se dé
principio á las obras, hasta tanto se remit.a. y apruebe la pro
puesta eventual, salvo que su carácter sea tan urgente, que· no
permita demorarlas hasta que se,evacue dicho trámite, en cuyo
caso podrán empezar desde luego con cargo á los créditos que
tengan asignados las comandancias á que afecten, suspendiéndo
se las que se hallen en curso de ejecución y exijan menos pre
mura.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos .
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de
A.l)ril de 1888.

CASSOLA

Selior Capitán general de las Pi'6viueialS Va§congadas.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), yen su nombre la RE1NA
Regent~ del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar los gastos
hechos por la Comisión de estudio de defensa del Pirineo Occi
dental, en el mes de Fehrero último, y disponer, que la cantidad
de 118 pesetas á que ascienden, sea cargo al presupuesto aproba
do para dicho estudio, por real orden de :2 de Julio de 1887•.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid

·8 de Abril de 1888.
CASSOLA

Señor Director general de Jl.dministración Nlilital·.

Excm@. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprebar una pro
puesta eventual, importante 4.000 pesetas, para aumentar la
asignación de entretenimiento de la Comandancia de Sevilla, en
el ejercicio corriente.

De real orden lo digo á V. E. para sil conocimiento y efectol'l
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10
de Abril de 1888.

(jA~SOLA

Señor Capitán general de A.udalucía

Sellor Directoy general de "dminifoltl'aeMn !llilita...

Movimientos de fuerzas

SUBSECRE'l'ARfA.-SECQIÓN DE CAMPAÑA

I<lxcmo. Sr.:-En vista de la comunicación que dirigió V. E.
~ este Ministerio, (Ion fecha 21 de Marzo último, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar lo dispuesto por V. E. de que un bata
llón y dos compañ.ías del re@,'imiento Infantería de Granada, que
accidentalmente se encontraban en la provincia de Huelva, pa
sen de guarnición á esaltcapital, así como también que la ma!'"
eha la hayan veriftcad6. por ferrócar1'Íl y cuenta del EstQ.do.

De real orden lo (1i~ó· á, V, E. para su conocimiento y demás
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efectos.-Dios guard@ á v.., E. muchos años.-Madrid ~ de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de .;indalucia.

Sefiores Dirootol'es generales de Infantería, y .t..dmlnistnl~

eión Militar_

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que dirigió V. E.
ti este Ministerio, con fecha 31 de Marzo último, dando cuenta
de haber regresado á esa capital las fuerzas del regimiento In
fantería del Infante, que al mando del brigadier D • .;intooio
I..osado, marcharon á Calatayud, con motivo de los sucesos
oourridos en dicha ciudad, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar lo dispuesto
por V. E., de que la mencionáda fuerza verificara el viaje, tan
to á la ida como á la vuelta, por ferFocarril y cuenta del Es
tado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Abril
de 1888.

ÜASSOLA

Señor Capitán general de lt.ragón.

Señores Directores generales de Infantería y AdminIstra
ción Nlilitar.

Paees, permanencia
y regreso á los ejércitos de Ultramar

SUBSEORETARÍA.-SECCIÓN !lE ULTRAMAR

Exorno. Sr.:-En 'Vista de lo manifestado pOI' la Direoción
General de Administración Militar, acerca de la conveniencia de
que sea prorrogada la situación de expectante {t embarco del
oficial primero del Cuerpo, D. Uicllrfio Vicente y nc..Ii·lgo,
destinlíldo al ejército de Filipinas, por real orden de 25 de Febre
ro ültimo (D. O. núm. 46), con objeto de que pueda haoer entre
ga del oargo que desempel1a en el Parque de Artillería de Mahón,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA. Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado, un mes de prórroga de

, ,embarco con el indicado fin y (Jon goce de sueldo l'eg'lamenta.rio
durante ella.

De real orden lo digo Ji V. E. para su conocimiento y demás
efecto's.-Dios guarde á V. E. muohos al1os.-Madrid 7 de Abril
de 1888.

OASSOLA.

Señor Capitán general de las lIsIas Bal~ai'il:',¡¡¡.

Señores Capitanes generales de las Islas Fmi~ina.. y (;n~lllu"

iía, Director general de A.dm¡njl!l~racMnmamtm', é Ins·
pector de la elija Gelu~Ii'al .le tm.'urna.',

.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efeetos.-Dios gua.rde á V. E. muchos afiOs,-Madrid 7 de Abril
de 1888. -

CA.SSOLA.

Señor Capitán general de las IsJalt!i fi'lIipinns.

Señores Capitán general de c;utahuia y Directores generales do
Administración NliUt&r é Infantería,

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 1) del mes anterior, promovida por el teniente de
Infantería, del ejército de Filipinas, D. José G6mez dc Boni
lla, en la: actualidad en, uso' de licencia por enfermo en esta cor
te, solicitando se le conceda continuar sus servicios en la. Penín
sula, visto lo expuesto en el certificado facu.ltativo que se acom
paña, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, disponiendo en
su consecuencia, que el expresado oficial, sca dado de baja en
aquel ejército y alta en el de la Península, en. condiciones re
glamentarias, en la revista del mes próximo .pasado, en raz<Ín á
que en 21 de Febrero anterior terminaron los dos meses de pró
rroga. que se hallaba disfrutando, Al propio tiewpo es la volun
tad de S. M., ,que en vista de los caracteres de la enfermedad que
ha determinado el regreso de este oficial se le reintegre el pasa
je de venida á la Península, cuya reclamación y abono deberá
hacérsele p~r l$- Intendencia Militar de Filipinas, en la forma
reg]amentaria~ .

De real orden lo digo á V. E. para su conoéimiento y demás
efeétos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Abril
de 1888.

JlfANUEL üASSOLA.

, Sefior Capitán general de Castilla la J.Wu.eva.

Señores Capitán general de las 181M,; Ftuptnas 'Jr birectores ge
nerales de lldministraeión ltllHUnr é Infnnterín.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta formulada por la Di·
rección General de la Guardia Civil, para]a provisión de una va
catite de teniente, que existe en la phl.1ltilladel Cuerpo de esa Isla,
por regreso á la Península, según real orden de).7 de Febrero
últ.imo (D. O. núm. 40), de D,'oDmul fFel'nállf!ez Olh~l', el REY
(q. D. g.), yen su nombre la l~J.<;INA Regente del Reino, ha te
nido á bien 110mbrar pm;~t ocuparla, al teniente de la Guardia
Civil, D. J~ll:equ¡elL01no (.nl·eitl,que presta sus servicios en
la Comandancia de Burgos, en atención á ser entre los aspiran
tes, quien reune preferentes condiciones, con arreglo á lo deter
minado en el artíclllo 33 del reglamento de 12 de Enero de 1884; ,
debiendo en su consecuencia, el expresado oficial, ser baja éll es
te ejército y alta en el de esa Isla, en los términos prevenidoS.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ef~
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos lUlos.-Madrid
9 de Abrí! de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capita,nes generales de Ilhu'gos y Ji.udaiueiá, y Direc
tores generales de &dminlst...aef.61ll lUUlta.. y de la Guar
dln f::"'H.

Excmo, Sr.:-En vista de lo solicitado por el comandante de
lnfl:.l1tería, D, Antonio Jiménez Abalós, en instancia que
V, g. cursó 'á este Ministerio, con su escrito fecha 28 de Enero
anterior, el 'REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del ReillO, ha. tenido á bien conoeder al interesado ell'egreso á

.la Península, <lOll abono de pasaje por cuenta del Estado, en
a~Mióll11 que ti~ne<lu1ll;plido el plazo de obligl\~ria parmar¡en· Excmo. Sr. :-En vista. del telegrama que V. E. dirig~ó.áeste ,

.Cla. en Ultramar, resolYlendo en su. COllsecUemna. q\l(~ el Bxpre- I Ministerio, en 18 de Febrero último acerca de la prOVISIón de ~
lSfA.do jefe sea ba,ja definitiva en ese ejército ~' alta en el de la Pe- vacantes de jefes y oficialos en el cuel'~o de Estado Mayor de PIS:
níns~la e~ los términoo reglamentarios, quedmulo á, su llegada! 7.as de f!se ej6,rcitl), el'REY (r¡. D.g.), yen su nombre la REl~A
én íllt?MlÓn de roomplazo, en el pUl1;to q\~e e1ij~ Y.á diflp05i~i.ón ¡I Rogente .d~l Reino, ha tenido .á bien rellolver l'egr'ose? á la.peIllll~ .....
del DH~e.ctor ~ner¡,¡,l de l>u Ar~Hl" mterlll obtl(lr¡-8 coloe.acl.oll, sula los Jetes que cuent/il)1 mas de nueve años de resIdenoia en el"

,"pl'oban,dQ á la vee que V; E. le haya anticipado di~ha. gracia. país, cuhriéndose sus destinos, 'hasta donde alcancen: <lon los d~ ::
'. . , " . .
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ifl'ual cJas'e del arma de Infantería, que existan en el cuadro even
t~al de reemplazo de ese ejército, y tilla T"ez que aquéllos hayan
causado baja definitiva en él, se procederá al envío del personal
que fuera necesario para cubrir las vacantes de los demás oficia
les que deberán regresar á la Península.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 9 de Abril
de 1888.

CASSOLA.

, Señor Capitán general de la 181a de Cubn.

Señor Director general de Infantel"ia.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el segundo profe
sor yeterinario D. Diego Gritos CUleros, en instancia que
V. E. curRó á este Ministerio, en comunicación número 441, de
fecha 1.0 de Marzo último, el REy(q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al intere
sado el regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta
del Estado, en atención á que ha cumplido en eSa Isla el tiempo
de obligatoria permanencia, resolviendo en su consecuencia, que
el expresado profesor, sea blloja definitiva en ese ejército y alta
en el de la Península, en los términos reglamentarios, quedando
á BU llegada en situación de reemplazo en el punto -que elija, y á
disposición del Director general de Caballería, ínterin ·obtiene
colocación. _

De real orden lo digo á V. E. para su conocímiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Madrid \) de
Abril de 1888.

CASsoLA.

Señor Capitán general de la Isla de t::U"3.
SeJ10res Ca.pitanes generales de Burgos y .tlndalu~ia yDirec-

tor general de Caballería. '

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por la Dirección gene
ral ?6 Administración Militar, para la provisión de tres plazas de
afielal segundo, que existen vacantes en la plantilla del Cuerpo de
e~e ejército, por regreso á la Península del personal que las ser
v¡a?, el REY (q.D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Remo, ha tenido á bien nombrar para ocuparlas, á los oficiales
que comprende la siguiente relación, que da principio con nem
A(!olfo UaHlH'ea y 'f'l'uc!UtU, y termina con Ilt. Juno lLlove
ra y '\Mlml} en la qual se expresan los empleos J' destinos que
:e les confieren, en razón á ser el primero el único aspirante á
lIa,s, J los restantes los designados por su suerte para el pase á

Ultramar, debiendo en su consecuencia, dichos oficiales, ser baja
~n este ejército y alta en el de esa Isla en los términos regla-

. mentaríos. .

~e l'?al orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' efectos

Acobn~lgUIentes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de
PII de 1888.

CASSOLA

&nior Capitán general de la Isla de Cuba.
Se- .

llores CapItanes generales de Ctudllllt la l'incva, !!Jul'r;OI>l y
tlhdalueín, Dírector general de Jl.dmhd§tl"adón ltllUtar
é Inspector de la ();hja Gencl'al de UUr!\war.

Relaeidn que se .cita

b. "clolfo nllUlH'ett y T"llcb.i,n, oficial segundo de Adminis
trac'ó M'l'1 11 I ltar, COn destino en la S~cciónde Atr~lSOS del CUN'-
po en Al'anjuez, de oficial segundo al ejército <le Cuba, en
:':(la'l).~e producida pOI' rcgreso del oficial primero n.Ma.mel
l~lef'I'ez. (.,'Wen~$l segt\n real orden de 15 de Fehrero de

(D. O. núm. 38).

O. Sil'O Alonso y lIucrta¡;;, oficia.! tercero efectivo de.Admi~

nistración Militar, auxiliar de la Factoría de Subsistencias
de esta corte, de oficial segundo del ejército de Ouba, por
regreso del primero D. Francisco ,A\leober y Ual'1ll0nS,
segun real orden de 20 de Febrero 1888 (D. O. núm. 42).

D • .Julio lLlovera y i\.eeha~, oficial tercero de Administraciün
Militar, auxiliar del parque de Artillería de esta corte, de
oficial segundo del ejército de Cuba, en la vacante producida
por regreso del oficial primero D. IlIareelino Cnnefo
"~bajo, según real orden de 8 de Marzo de 1888 (D. O. nú
mero 57),

Madrid 9 de Abril de 1888.

CASSOLA

Exc1Jw. Sr.:-En vista de -la comunicación núm. 93, que
V. E dirigió á este Ministerio, .en ~9 de Febrero ú1timo, pal;ti
cipando haber dispuesto el regreso á la Península; con abOllO de
pasaje por cuenta del Estado, del Yrpihín de Estado Mayor de
Plazas de ese ejército, n. Pedro Santos Smutos, en atenciúR
á que ha cumplido el tiempo de máxima permanencia en Ultra
mar, el REY (q. D. g.), J' en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., re
solviendo en su consecuencia, que el expresado oficial sea bl\ia
definitiva en ese ejército y alta en el de la Península, en los tér
minos reglamentarios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en el punto que elija y á disposición del Director ge
neral de Infantería, Ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Serlor Capitán genera.! de la ItOla fle }-uerto Rico.

Seilores Capitanes generales de ..llHlalueín y BlU'~OS, y Direc
tores generales de A\dminisb'ación :l1liUtar é illfantmria.

Excmo. Sr.:-AprolJando lo propuesto por el Director gene
ral de Artillería, para la provisión de una vacante de capitán
que existe en la plantilla del Cuerpo de esa Isla, por regreso á la
Península, según real orden de 15 de Febrero último (D. O. nú
mero 38), de n. '&tuUl Jl.l:m!Írez I~un, el REY (q. D. g.), y en
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nom
brar para ocuparla, al capitán de Artillería, n. §en-ftne!o
D'OzOlll'iIle y C!'IlZ, que en la actualidad se encuentrá en si·
tuación de reemplazo en esta corte, en razón á ser ,entre los as
pirantes quien reune preferentes condiciones regla~l1entarias

para el pase á Ultramar, debiendo en su consecuencia, el expre
sado oficial, ser baja en este ojército y alta en el de esa Isla en
los términos prevenidos.

De real orden ~o digo Ro V. E. para su conocimiento J' demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid \1 de Al'Jril
de 1888.

CASSOLA

Selior Capitán general de la isla dc Illuerto Rico.

SetiOres Capitanes §\0nerales de I~ni'go¡;¡, iludaluci.a y (JmdHla
la Nhu~Vll,Directores generales d,e tldm¡;¡i¡;t¡"l(~ión ¡Uilitar
y "rcme.·ia, é Inspectol' de la (;:_.I!I GoneN'} d'e RJU1'nIDllll'.

Excmo. Sr.:-En vista delnscrit,o clue V. E. dirigió á este
Ministerio, en 14 ele Febrero anterior, Rolicitando se destine á
continuar sus servicios á e~ ojército, al capitán del arma de Ca
hallería del de la Península, n. IEUl'haue IJbieta 1tIIaul'l, S. M.
el REY (q. D. g.), yen su nomhre la REINA Regente del Reino,
ha ténido á, pien disp~mer, Se signifique á V. E. que no el¡ posible
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el destino del interesado á esa, Isla, en razón á no reunir las con
diciones prevenidas para su pase á Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde fu Y. E. muchos años.-Madrid 10 de Abril
de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de la bit. de Cubn.

Reclutamiento y reem.plazo del Ejército

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que cursó V. E. á cste
Ministerio, con fecha 8 de Marzo próximo pasado, promovida
por el recluta del reemplazo de 1886 de la zona militar de Villal
ba, Fúlgeneio VáZqllcz Cash'o, destinado por suerte á Ultra
mar, en solicitud de que.se le conceda un plazo para redimirse ó
sustituirse; vistas las circl},llstancias especiales en que elrecu
rrentc'Se halla, y que, por una equivocación, fué eliminado del
contingente de Ultramar y destinado á Cuerpo activo en la Pe
nínsula, en donde ha servido desde el 23 de Mayo de 1887, hasta
el 11 de Febrero del año actual, período dentro del cual corre el
plazo que pudo utilizar para la redención ó susÚtución, si hubiera
continuado en situación de expectante á embarque para Ultra
mar, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
Reino; ha tenido á bien conccder al interesado la gracia que soli
cita, seJ1alándole dos meses de plazo, á contar desde la publica
ción de esta real orden, para que pueda redimirse ó sustituirse.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.-Madrid lO de Abril
de 1888.

OASSoLA
SeJ10r Capitán general de Galleta.

Excmo. Sr.:-En vista de la consulta elevada por V. E. á
este Ministerio, con fecha 17 de Marzo próximo pasado, acerca
de si pueden admitirse como voluntarios los mozos que hayan
cumplido diez y ocho allos, yestén incluidos en el alistamiento,el
REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA t{,egente del Reino, ha
tenido á bien disponer se atenga V. E. á lo dispuesto sobre el
particular en la real orden de 10 de Octubre de 1887 (C. L. nú
mero 417).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aílos.-Madrid lO de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cnlltma la "i~ia.

Excmo. Sr.: - En Yista de la documentada instancia que
V. E., cursó á este Ministerio, con fecha 29 de Diciembre próxi
mo pasado, promovida por el cabo primero del batallón Cazado
res de San Quintín del ejército de esa Isla, Esté'bnn ltlléndcz
Ilios, en solicitud de que se le permita sustitt¡.ir á su hermano
lUenor Dámnso, el REY (<). D. g.), Y en su nomlJre la ltEINA
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
recurrente, siempre que haJa optado por S11 licencia absoluta
ctlllndo cumplió su compromi8o en el mes de Fehl'ero último.

De l'cal opelen lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E.lI1uchos alios.,-iVIaelrid 10 de Abril
de 1888.

OASSOLA
l'\ó,;

SeMI' Capitan genará1 de la regla de Culta,

CONSEJO DE 'REDENOIONES Y ENGANCHES :MILITARES

Excmo. Sr.:-En vista de las documentadas instancias, fe
chas 13 de Enero y 10 de Febrero últimos, promovidas por los
reclutas &dolfo Roada Romeu, .losé Ilonda nomen y
Eduardo Ral'rán Ruñol, declarados soldados en cabeza de
lista, en el reemplazo del año último, en súplica de que se les
conceda redención á metálico, S. M. el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido disponer se
manifieste á V. E., que la real orden de 17 de Marzo próximo pa- '
sado (C. L. núm. 104), da derecho á los inter'esados á lo que pre
tenden, siempre que verifiquen el depósito dentro del plazo que
la misma determina.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimif'ntoy efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.-Madrid
9 de Abril de 1888.

0ASSOLA

Señor Capitán general de Catalnña.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia, fecha 21
de Diciembre,del año anterior, promovida por D. Juan "'rió,
~n concepto de apoderado de ... José ltlnria Gareia, padre
del recluta del último reemplazo, Eva¡oisto Gal'cía Alejaldre,
en súplica de que se conceda la redención á metálico á su citado
hijo, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, se ha servido disponer se manifieste á V. E., que la
real orden de 17 de Marzo próximo pasado (C. L. núm. 104), da
derecho al interesado á lo que pretende, siempre que verifique
el depósito dentro del plazo que la misma determina.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 9
de Abril de 1888.

OA~SOLA

Sellor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por 0&..
Juan Bautista F.'ontí, en suplica 'de que se conceda la reden
ción á metálico á su sobrino Miguel Frontí illhllundo, re
cluta del último reemplazo) por el cupo de Mahón, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha ser
vido disponer Se manifieste á V. E., que la real orden de 17 de
Marzo pr6ximo pasado (C. L. núm. 104), da derecho al interesa
do á lo que pretende) siempre que verifique el depósito, dentro
del plazo que la misma determina.

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Díos guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 9
de Abril de 1888.

CAólSOLA

Señor Capitán general de las Isla!\l lJaleare...

Rectificaciones

DIREOOIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-EIREY (q. D.g.),'yen su nombrelaREIN~
Regente del Reino, de conformidad. con lo propuesto por el DI
rector general de Ingenieros, se ha dignado disponer que la real
orden de 22 de Dieielllbl'e del alio último, por la que fueron nom
brados maestl'OS de obras milital'es con destino, respectivamente,
ú las plazas de J\Iahón y Sant01ia, n. Gl\b~'¡'el DeU.y 8efes,~
D. Vwente Urinrte y CastlOo, se comndere modJ:ficad~ en
selitido de que el nombre c-orrespolldiente al maestro Ul'~rte~.
Castillo, es el de GQt'gonio, en vez del de Vícelfte, qÍl~ ha venJ:
do usando hasta. la fecha, pues según la partida de bautlSll10¡>~
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sentada, su primer nombre es el de Gorgonio, por el cual oficial
luente debe ser reconocido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de ~dministraeióu iUiIliár.

Scñores Capitanes generales de Baleares,Burgos y (;atnhlñlt.

Retiros

DIRECnÓN GF.NERAL DEL REAl. CUERPO DE ALABARDEROS

Excmo. Sr.:- El REY (q. D. g.), Y en su nombrela REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 19 de Marzo
anterior, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional que se hizo, al músico d.el real cuerpo do
Guardias Alabarderos, D. Valentía de San I;;uaeio, al expe
dirle el retiro, para esta corte, por real orden de 26 de Enero del
año actual (D, O. núm. 21), con los 90 céntimos del sueldo regu
lador de 1.800 pesetas, ó sean 135 mensuales, de conformidad
con lo dispuesto en la real orden de 30 de Marzo de 1880 y ar
tículos 141 y 168 d!?l reglamento de dicho Cuerpo, cuya cantidad
le será abonada por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Abril
de 1888. '

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de CJastilla la l1'ueva.

Señor Presidente del {;ousejo Supl'emo de Guerra y IIla
rlna.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
R~gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
seJo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Marzo
a~terior, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
!l1Iento provisional que se hizo al teniente de Ejército, guardia
del real cuerpo de Alabarderos, D. Uelestino FernálHIez
Uunáiz, al expedirle el retiro para Orense, por real orden de
26 de Enero del año actual (D. O. núm. 21), con los 00 céntimos
del sueldo de dicho empleo ó sean 168 pesetas 75 céntimos men
S?~les, Cuya cantidad le será abonada por la Delegación de Ha
rIenda de dicha provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

d
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añOS.-Madridl0de Abril
e~~ .

CASSOLA

Sellor Capitán general de Galleia.
Señor P 'd 'reSI ente del Consejo Supl'elllo tle Gue¡'ra y 1Ua-

rina..

DIRECCIÓN GENERAl, DE INGENIEROS

4 o EX~m? Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el coronel del
S reiimlento de Zapador.es Minadores, D. ltlll¡oiano Dueltll y
tol\1l artolOlue, y de acuerdo eon lo propuesto por el Direc
Rr general de Ingenieros, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
elEI~J:- Regente del Reino, se ha servido conceder al interesado
ej .re .lro que solicita para esta corte, y disponer sea bQjl1 en el
elerclio por fin del presente mes, asignándole provisiona,lmente,
la~e do m~nsual de 517 pesetas 50 céntimos, que percibirá por
__aga~~r~~_~~la Junta de Clases 1;'asivas, ínterin el Oonsejo

......... -. __._ _--_._- _._._-_ _-.- -. ~'_--_"------

Supremo de Guerra y Marina informa acerca del definitivo que
le corresponde, á cuyo fin se ]e remitirá la instancia del citado
jefe, debidamente documentada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Abril
de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de {;uialuñat.

Señores Capitán general de (jastilla la Nue"lt, Director gene
ral de .4.daninistración 111mtal' y Presidente del {;ons..Jo
Supl'cmo de Guerl"a y Marina. .

Transport~s

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. gol, yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar los gastos
de locomoción hechos en el mes de Febrero último, por el per
sonal de la Comandancia de Cartagena, y que importan 363 pe
setas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 8
de A.bril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Director general de tl.dministraeióu ltliUtnt·.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCiONES GENERALES

Academ.ias

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN :MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el alférez delregi
miento de Isabel n, núm. 32, D. Antonio C:,rpineU y IIlar
torell, en instancia cursada por esa Dirección, con escrito fecha
28 de Marzo próximo pasado, y hallándose el recurrente com
prendido en las prescripciones 1.' Y 6.a de la real orden ciucular
de 2 de Febrero de 1887 (C. L. núm. 82), pongo en conocimiento
de V. E., que he accedido á la petición del interesado, concedién
dole examen de ,ingreso en el curso preparatorio para carreras
especiales de la Academia General Militar, quedando en comuni
car oportunamente á V. E .. el día en que el citado oficial deberá
verificar su presentación en dicho centro de enseñanza, para ser
examinado.

Dios guarde á V. E. muchos años. -;Madrid 6 de A1Jril
de 1888.

DESPUJOL

Excmo. Señor Director general de lutnntm·ia.

Excmo. Sr. :-Como continuación á mi oficio de 6 del actual,
tengo el honor de manifeiitar á V. E. que el alfél'ez del regimien
to Infantería de Isabel II, núm. 32, U. Antonio Carl'iuell y
1lllaríoreU, á quien se concedió la aclmisión á examen de ingreso
en el curso preparatorio de la Acaclemia General Militar, debe
presentar'se á sufrir dicho examen en Toledo, el día 30 del aatual.
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Dios guarde á V. E. muchos años.-Madl'id l1 de Abril
de 1888.

DESPu.rOL

Excmo. 8e11or Director general de InfuBde¡·itl.

Ascen'"los

lHREcmÓN GE~RRAL DE I~FANTERÍA

Con antigüedad d<: 9 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargentos cle segunda clase á favor de los cabos
primeros de ese Cuerpo, 1f~ol'.enzoGalé lIualde, Eioy GaIHU'
14nrl'c;;ui, D. Jose ROllríguez If;upges, Ilanuel ltlartinez
itecuad~'YGJarlos (jeRa.yft ,lbtuu'¡·e.

Lo comuni.co á V. 8. para su conocimiento yel de los intere
sados....:-Dios guarde á V. 8. muchos afios.-Madrid 12 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de '\TizCftya, iilÍllI. 3.!J..

Oontinuaci6n en. el servIcio y réen.ganches

DIRECOIÓN GENERAl, DE INFANTERíA

En vista de la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuel'po, IUI. Ua!ael Oslé (;at'~onen,en súplica ele i'e

novar su compromiso por un año, según preceptúa el artículo
II del real decreto de 20 de Julio de 1885 (0. L. núm. 284), he
tenido por conveniente concederle el reenganche que solicita,
toda vez que no ha desmerecido en su conducta, aplicación y
flemás condiciones prevenidas para continuar en las nlas, desde
que se le otorg6 dicha gracia, con arreglo al artículo 10 del
expresado decreto.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 12 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Seiior Primer Jefe del batallón Depó¡¡¡ito (le l'ItIoneloñedo, mí
mel'o G1.

En vista de la instaneia promovida por el ~argénto primero
de ese Cuerpo, Pedro Arudñ0 GrlrmH!a, en" sÚ"plica de reno~

val' su compromiso por un mio, segím preceptúa el artículo 11
fIel real decreto de 20 de Julio de 18&1) (C. L. nÍlm. 284), he te
nido 'por convenieni;e concederle el reenganche que solicita,
toda vez que no ha desmerecido en su conducta, aplicación y
demás condiciones prevenidas para continuar en las TIlas, desde
que se le otorgó dicha gracia con arreglo al artículo 10 del
expresado decreto.

DiQs guarde á V. 8. muchos años.-Madrid 12 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de la ."~on!!1tltllelónmÍlm. ~D.

En vista de la instancia promovida por él sargento primero
de ese Cuerpo, .José 11Ionrn,¡ó RioF.l, en súplica de renovar sn
compromiso por un afio, según preceptúa el arto II del real de
creto de 20 de Julio de 1885 (C. L. núm. 284), he tenido por con
veniente c~coderle el reenganehe que solicita, toda vez que no
ha desm<'lreCldo en su conducta, aplicación y demás condiciones
prevenidas para cqntinuar en las filas. desde que se le otorg6 di-
"Q~¡:¡' gracia! con arreglo ~l art, 10 del !I~presado 4eCJ."l;ltO.· .

, f, ' ;

Dios guarde á V. S. muchos mios. -Madrid 12 de Abril
de 1888.

O'n;YAN

SeI10r Coronel del regimiento de Lll¡;:;(~n, mÍbti. 3S.

En vista de la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, Leoneio GuOél'!'ez Cllmpo; ,en súplica de re
novar su compromiso por un aI1o, según preceptúa el arto II del
real decreto de 20 de Julio de 1885 (C. L. núm. 284), he teni.do
por conveniente concederle el reenganche que solicita, toda vez
que no ha desmerecido en su conducta, aplieaci6n y demás con
diciones prevenida.~para continuar en las filas, desde qne se le
otorgó dicha gracia, COn arreglo al arto lO del expresado decreto.

Dios guarde á Vi S. muchos años.-Madrid 12 de Abril
de 1888.

O'RYAN

En vista de la instancia promovida po1' el sargento primero
de ese Cuerpo, ilnlónió lItaya)"ó Viso; en súplica de renOVar
su compromisó por Un año, según preceptúa el arto 11 del real
decreto dé 20 de Julio dé 1885 (C. L. núm. 284)., he tenido por con·
véniente concederle ell'eengánéhe que solicita, toda vez que no
ha desme~cidoen su conducta, aplicación y demás condiciones
prevenidas para continuar' en las filas, desdé que se ll! otorgó di
cha gracia con arreglo al arto 10 del expresado decreto.

Dios guarde á V. S. muchos állos,-':'Madrid 12 de Abril
de 1888.

O'n,YA1ii:

Se:ñor Coronel elel i'f'p;imiento FIjé) tle Celda.

Licencias

DIl'tECCIÓN GnNERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

En vista del o:ficio de V. S., fecha 9 d@l mes actual, y del pa
recer facultativo adjunto al mismo, en usó de las atribucioneS que
me están conferidas, concedo dos meses de licencia por enfermo
para Ríaza (Ségovia), al alumno D. Antonio Iloreno Gómez,
á fin de que atienda al restablecimiento de Sll quebrantada salud.

Lo que comunicó á V. S. para Su noticia, la del interesa.do Y
demás e!ectos.-Dios güarde á V. 8. muohos años.-Madt'ltlll
de Abril de 1888.

DESPUJOL'

SeI10r Director accidental de la Acndemla ele Artmetia.

Reclutamient~y reemplazo del Ejército

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Circular.-Con el fin de evitar las frecuentes consultas h~
chas á esta Dirección, en lo referente á reclutas con licencia ill
mitada para cubrir bajas, é individuos en primera Y segunda
Reserva, he tenido á bien dictar las disposiciones siguienteS:

Hooha la Mca dé quintos por loa ouerpos activos del ArnH.I,
los pri.n;¡,cros ,jefes de e1l9s darán oonocimiento del punto en qd:
ha da residir oada uno ele los que no 'ingresen desd~ luego ~
filas, detallando sJÍ domicilio, al coronel jéfe rlel regImiento 1)

Reserva, en eUJa zona residan, con objeto de que por estos euel'~
pos Se pueda oooperar ,e:fi.oa7.mente¡ en oaso neoesario; á la pr:
ta incorporaoión de" diohos individuos, que por regla general ...'11

rMl 1lI:ltQ·~Ms por l;l1 jefe <ltllc1.lerpo actlrQ ªq~~ perW:pe~qanl ~
.J ".... ;; :"; •
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.
la forma prevenida. Aun cuando cumplidos tres afios de sel'vicio
en filas y ya en reserva activa, no sean baja en sus cuerpos los
individuos que pasan á dicha situación, han de quedar afectos á
la Reserva cuya demarcación comprenda el pueblo en· que éstos
residan y ante cUJo j<~fe deberán acreditar su existencia on las
revistas otoñales J obtener del mismo los cambios de residencia
[llie soliciten. Estas concesiones se harán conocer por dicllosje
fes á los do los ouerpos activos para que puedan hacer en sus li
bros las correspondientes anotaciones, como jefes naturales de
aquellos individuos, en cuyos as.untos debon intervenir é infor
Ular toda clase de insta.ncias, excepto la marcada anteriormente.

En los cuerpos activos se conservará la documenfaciün de es
tos individuos á quienes se entregaráB. las libretas. de ,masita y
alcances como dispone el artículo 13 del reglamento de 16 de
Octubre de 1886, remitiendo á los coroneles de las Reservas la·
relación filiada, como previene mi éirculal' de 30 de Septiembre
del año anterior. Al ser baja en los cuerpos activos y alta en los
de Reserva, los individuos que 1101' haber cUlnplidó seis afias de

servicio pasan á segunda reserva, se remitir{t por los primeros t.
los segundos las filiaciones originales, certificados de solteda,
con el correspondiente pase ó, la últilna situaciún, para que por
su conducto lleguen ú poder de los interesados, recogiendo los
ele Reserva activa.

Como hasta aquÍ, se expedirá por los reg'imiento:3 de Reserva.
á que pertenecen, las licencias absolutas á los individuos que
cumplan el tiompo de servicio lnarcado por la ley.

Dios guarde á V. S. muchos ailos.-Madrid 12 do Abril
'de 1888.

El Brigadier socrütario ellcargado del despacho,
SORJA SANTA CRUZ

Señor.•.

IIvIPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE I,A GUERRA.
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SECClüN DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA

, (ti Corresponden á 101l tomGls II, II!t IV, V Y VI de la Historia de la Guerra
de la Indepclldencia que publica el Excmo. Sr. Genllral D. José G'6mez de

, Arteope; 103 '~ido .. se sirven en este Depól!ito.

1

1

1
.5()

1
nr;8
1'00

M0mor~a de este Depósito, s¡>bre l?rganización militar de
Espana, tomos 1 a1 IV y "J, cada uno '" o ,10

ldero tomos Vy VII, cada uno........................ 7'50
Ide.m íd. VIII......................................... 4'50
ldem íd. IX..... , .. • .. .. .. • • • . • • • • .. • • • •• . •. • •... .. • . 5
Idem íd. X ..•,. . . . . . . . . . . • . . . . . . •• • • • • . . . • • • . . • • . . • • . • 1)
Idem íd. XI Y XII. ••.••••••••• " : . • 7'50
Libreta del Habilitado••••••.••.•••.••• o.. •.••••.•...•• 2'50
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 18'7'9...................... 1
Idem de exencimws para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se'hallen en el servicio militar;aprobado
por real orden de 1.0 de Febrero de 1879.•••.•..•.•••

ldem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 1878. ..

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or-
den de lO de Marzo de 1866 ..

ldem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo .•
ldem de la reserva de Infantería, aprobado por real 01den

de 10 de Febrero de 1878....... ~ .. .. .. • •.. .. • .. .. .. • • 50
ldero de las músicas y. charangas, aprobado por l'eál or-

den de 7 de Ae-0sto de 1875 o ' »25
Idem relativo al p,ase y ascenso de los jefes y oficiales á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de
1.0 de Marzo de 1867••••••.•••••.••••.••••• o,....... 1

ldero de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, apL'obado
por real orden de 14 de Marzo de 18'79......... ;. , ...

ldem para la r~dJicciónde las poias de servicio•••••• o••
Idem pal'a el reglmen de las bIblIotecas •••• o••••.••• •••
ldem para.e! servicio de campaña ..
ldem prOVISIOnal de remonta ..
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres--

p!)llsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rIoro, etc .••.•••••••.•••.•••••.••..• o•..•••••• •••••

ldem para el reemplazo y reserva del ejército.•.••••.•••
ldem de hosfitales militares .•••••••••••.•.••.•••••• ••
ldem para e personal del material de ingenieros •••••••
lde¡:n de indemniz.acio:nes por servicios especiales ó comi- »'.

SIones extraordInarIas .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 deAgosto de 1866 .
ldem de lo~ t~i?un~les de g1,lerra•• ' ••••••••••• o••• o' .•
ldem de enJUICIamIento mIlItar .
Revista Militar Española, torilos 1 al XVI inclusive, ca.- 5

da uno •••.•••..•••••..•..•.• · •• •·.·.·.••• o'.······ »7á
Estados de estadística criminal militar. • •• • • •. . • • • . • • •• • Ji
Estados para cuentas de Habilitado, wJ.O•••••• ••• o. • •. • 4
InstrUCCIón para trabajos de campo••••••••••••••• ·•••• .25
ldem para la preservación del cólera.• o••••• o•••••.• , • 1
Código penal militar ••• o•• • •••••• o••••••'••••••• o• . • • » 50
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército. 1
La Higiene militar en Francia y Alemania ..••••••• • •••
DireCCIón de los ejércitos: exposición de las funciones del • 115

E. M. en paz y en guerra, tomos 1 y n.... o..........
Diccionario de legislación militar, por Muiibó y 'l'erroneS. 1~'50
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría•• o•• • 10
Guerras irregulares, por J. I. Chacón (dos tomos) .••• ••
Oompendio teórico-práctico de topogI'afía, por el teniente 6

coronel, comandante de E. M., D. FederI~o Magallanes•

Se sirven los podidos do provincill.8, airigMndoso de ofioio Óe~ ~rtt p"J;
tioular al Exomo. Sr: Brigadier'~oE. M., jofe de eate'e8t~bleOlmlen o,
otro reoargo que los ga.stos que f)(le,~io~e el envío.

TÁCTICA }lE ARTILLERÍA

Tomo. II:-La de pie á ti~rra y manejo de las armas en los
regImIentos de campana............................. 1'50

Tomo IIl.-La del cañón de batalla y la elemental á. ca-
. 'ballo............ 2

TÁCTICA DE CABALLERíA

Instrucción del recluta á pie y á caballo.••••••••• o..... 1
ldem de la sección y escuadrón........................ 1'50
ldem de regimiento.. . • • • • •• • •• • • • • •• • • . • • . • . •• • •• •• •• 1
Bases de la instru0ción......................... •••••• »50
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TÁCTICAS DE INFANTERÍA APROBADAS POR REAL DECRETO
DE 1> DE JULIO DE 1881

Instrucción del recluta..................... • ••••••• '
ldem de sección y compañía.•••••••••••• o••••••.••••
Idcro de batallón " .

Instruc~ión de brigada 6 regimiento. o•• oo'•••••••••• o. o 2150
Memorla general ".. .. .. .. .. .. .. . .. . .. . . .. .. .. .. .. . .. .. . .. . . .. . » 50

rns~rucciones para la ensei'ianza del tiro con: carga redu~
clda.. <1 '" '" ••••• '" .. '" '" If '" • .. .. .. • • • .. • » 15

Reglamento provisional de 'l.'iro.o o••• o••• oo••• o••••• oo 2
'10;,:

Mapa mural de España y Portugal, escala, __1_ .....
500.000 "

ldem de Italia••••••.•••.••••• , •••. } 1
laem de Francia•..••.,............. Escala
ldem de la Turquía europea......... ' 1.000.000

!dem de la íd. asiática, escala, 1 ." .
1.850.000

ldem de Eg'ipto escala __1_, '500.000 .
1 -

ldem de Burgos, escala, 200.000 ~ ..

Idero. de Esnaña y Portugal escala 1 1881
Jo' _ ' , 1.500.000 .

ldem de íd., íd., íd., encartonado ..

ldem de las provincias Vascongadas y
Navarra.••••.•••••.••••••••••..••

ldem íd., de íd., id., íd., estampado en
tela .

ldem íd.., de Catallllia .
ldem íd., de Andalucía.••••••••••••••
ldem íd., de íd., en tela.............. 1
ldem íd., de Granada................. Escala, 500.000
:ream íd., de íd., en tela ,
ldem íd., de Extremadura••••••••••••
ldem íd., de Valencia .
l,dem íd., de Burgos .
ldem íd., de AragÓn .
ldem íd., de Castilla la Vieja•••••••••
ldem íd., de Galicia .

ldem de'Castilla la Nueva (12 hojas) _1_ ..
200.000

Plano de Bur~os •••••••••••••••••••••
ldem de Bad3:10z .
ldem de Zaragoza oo 1
ldem de Huesca.•• o.· ••• o••••• o...... Escala, 5.000
ldem de Pamplona .
ldem de Málaga .
ldem de Vitoria o•••••• o•••••••••••••

Carta itine'l'aria de la Isla de Luzón, escala _'_1_
'500 000

Mlas de la guerra de Afr~ca ~••••.•••
.lidem ~e la1e,la IndepenCIa. 1.- entregaJ
Iitem Id., 2. Id...................... '
1aem,íd., 3.- íd o o.............. (1)
Mem íd., 4" id .
ldem íd., 5.- íd •••••••••••••.••••••••
Itinerario de Burgos, en un tomo ..
ldem di las provincias Vascongadas, en íd..•..........

Relación de los puntos de etapa en las marehas ordinarias
de las tropas '•••


